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En atención al informe precedente, y al tenor de lo normado en el artículo 

286 del C.G. del P., se corrige el auto adiado 11 de octubre de 2023, contentiva de 

la orden de apremio, en el sentido de indicar que se libra mandamiento de pago en 

contra de MORALES PEÑA ELKIN DARIO y no como se indicó en esa 

oportunidad. 

 

 Notifíquese este proveído al extremo pasivo, conjuntamente con la citada 

orden de pago. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
Juez 

J.S.                                                                     
 
 
 
 
 
 
 


